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RESOLUCION No. io2i-9i-p/cm)-iPD

Lima, de. NOVIEMBRE
de 19

91

5 OtredOf

Visto el Oficio N0.345-FPN-91, presentado por la Federación Peruana de Natación,
solicitando autorización para poder organizar un Curso ; ENSEÑANZA DE LA NATACION;

ONSIDERANDO :

el Instituto Peruano del Deporte tiene como uno de sus objetivos, promover la
ación y Capacitación permanente de Deportistas y Especialistas Deportivos;

es política de este Instituto brindar Formación y Capacitación a Especialistas,
esores de Educación Física y Dirigentes Deportivos a través del Centro de Estu
del Deporte;

De conformidad con lo dispuesto por elinciso 11 del Art.2°, inciso ̂  del Art,9®y -
Artículos 13®y 22°del Decreto Legislativo No.328- Ley General del Deporte y Art. 6®
de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No.07-86-ED de 13.03.86;

Estando a lo informado por la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados, y con las
iniones favorables de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección Ejecutiva Nació

SUELVE :

ulo_l®.- APROBAR el dictado del Curso denominado : ENSEÑANZA DE LA NATACION -
por el Profesor CONRADO PEREZ OLIVOS del 18 al 24 de Noviembre de -

en la ciudad de Trujillo.

Artículo 2®.- La ejecución del indicado Curso, será responsabilidad de la Federa -
ción Peruana de Natación en coordinación con la Liga de Natación de

^rujillo, debiendo elevar un Informe final Técnico económico al Centro de Estudios-
1 Deporte del I.P.D., para su registro correspondiente.

tículo 3®.- El costo que origine la presente actividad, no
to del IPD, será autofinanciado.
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ASUWrO: SOLÍCifk ohciALUAClON VEL
CURSO VE ENSEÑANZA VE LA —
NATACION .

Vi nauifia comidinación:

I

PoK la pn.i^inti, no6 a, gKalo dAAigi^noó a uitid, paKa kaofi di 4a
conocÁmcinio qui la PidiKación Piftuana di Natación in coordinación
con la Liga di Natación di Trujillo, ka programado organizar un —
CUA40 "ENSEÑANZA VE LA NATACION" , para lo cual li éolicitamoó di
acuirdo a lo6 di^poóücvo^ ligalió viginta, 48. ¿iroa giótionar
anti quiin corrióponda la oiicialización dil csjmo di la riÁirincia
midianti la rióoluciÓn comópondiinti.

Conocidorió di 4a pirmaninti pnocupación por la capacitación di to
do6 aquilloó qui 6on rapomabli^ di la actividad deportiva nacio~~
nal, iópiramoó contar con 4a aprobación a lo qui i&tamo6 ¿olicitan-
do.

El c^o 6i riaUzard dU 18 al 24 di Noviembre en la ciudad di ~
TrujtUlo.

Aprovechamos Ixl oportunidad para reiterarle los sentimientos de —
nuestra consideración y estima personal.

Atintamenti,
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LIGA DE NATACIOK DE TRUJILLO

I

CURSO t

ORGANIZA s

AUSPICIA t

OBJETIVOS t

FIKAHCIAMIENTO s

DURACION I

Enseñanza de la NATACION.

Colegio Peruano de Entrenadores de Natacidn-
COPEN-

Federacidn Peruana de Natacldn.

Proporcionar al Profesor de Natacidn una ; ea
pacitación Tedrico-Prdctica que le permita -
desarrollar una enseñanza de la Natacidn en

concordancia con los conceptos de la Pedago»
gla Deportiva Moderna.

Autofinanciade•

18 al Zk Noviembre 1y991«

CARGA ACADEMICAITeoria 20 Horas.

Práctica 20 Horas

AREA DE ESTUDIOS t

TOTAL ifO Horas.

AREA DE CIENCIAS t

AREA TECNICA

t

AREA CONPLEMENTALs

CERTIFICACION t

CPO.

Rcg.

01- Biomecánica.

02- Plan iáetedoláglce de la Enseñanza.

01- Importancia de la Natacián.
02- Ambientacián.

03- Flotacián.
04-Respiracián.
05- Propulsidn.
06- Zambullidas.

07"* Metodología de los estilos.
08- Metodología de la Tácnica del estilo

CROL.

09- Metodología de la Tácnica del estilo
ESPALDA.

10- Metodología de la Tácnica del estilo
MARIPOSA.

11- Metodología de la Tácnica del estilo
PECHO.

12- Partidas y Vueltas.

13-> Organizacián de una Escuela de Nata-
cián.

14- Organizacián de un Club de Natacián.

01- Entrenamiento total.

Para efectos de la obtencián del CERTIFI

CADO los Alumnos deberán tener una asis

tencia mínima del 90 ̂  de las Clases T¿á
rico-Prácticas» y , además rendir una —
pxnieba escrita de conocimientos.
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Asunto

Referencia

Correspondencia Interna

DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

DIRECTOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS DEL DEPORTE

CURSO ENSEÑANZA DE LA NATACION

Oficio N0.345-.FPN-9I

%

%

Por el presente adjunto a usted el oficio de la
referencia remitido por la Federación Peruana «
de Natación, para su conocimiento y fines al re¿
pecto.

l

Atentamente,

RON
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DEL DEPORTE

%

I

Lima9 ^k dm Noviambra da 1«991

Oficio N*Í3q/CED/91

Sañor

RODLFO CR£M£R NICOLl

Director Nacional da

Daporta da Afiliados* i-

DIRAD

REQ' - %

PRESENTE•-

Con ralacldn al Memorándum Nt 0258-D1NADAF-91, da facba
13 da Novlambre 1«991> Informo a uatad lo alculanta t

La documentación que se adjunta al Oficio de la referen
ola, presentada por la Federación Pexotana de Natación ,
para la Oficialización del Curso ENSEÑANZA DE LA NATA
CION, se ajusta a lo previsto por la Re^larlzación re¿
pectlvai por lo que le presento al Proyacto da Rasolu—
clón para dar Valor Oficial a la solicitado*

Atantamente,

eONRi^O -

CPO/CED.
Rc^*
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RESOLUCION

Limo, ..

No.

...de.. de 198.

Visto ol Memorándum Nf mediante el cual se sol¿
cita Oficialización para el CURSO £NS£ÑANZA 0£ LA NATACION
de la Federación Pezniana de Natación*

CONSIDERANDO t

Que, el Instituto Peruano del Deporte, tiene como finali»
dad la Promoción y el Fomento del Deporte mediante la im
P^«B*ntación del personal capacitado;

Que, es política del Instituto Peruano del Deporte impul
sar la Tecnificaolón del personal a travós del Centro de
Estudios del Deporte como órgano superior Oficial del sis*
tema Deportivo;

En concordancia con lo dispuesto por los Art.St y 91 Inc*4
y 22 del Decreto Legislativo Mt 328 Ley General del Depor
te y Resolución Jefatural NI , reglamento del -
Centro de Estudios del Deporte y con el Visto Bueno de la
Dirección Ejecutiva Nacional;

SE RESUELVE 1

ARTICULO PRIMERO sAprobar la Resolución del CURSO ENSEÑAN-
.  . 5^1^® ^ NATACION, como parte del Progra

"991 Centre de Estudios del Deporte para^
ARTICULO SEGUNDO «La ejecución del CUrso aeró .de responsa-

.  _ bilidad de la Federación Peruana de Natación, debiendo elevar el Informe Final al Centro de Estu--
dios del Deporte para su registro correspondiente.
ARTICULO TERCERO ,E1 gaste que origine la presente activi-

dad aeró Autofinanciada*

Registrase y Comuniqúese,

cpo/ced/
Rcg*


